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CR RA NUMERO +3 1,30 6 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA * ANDNIMA  DENOMINATA . 1 

BILIARIA BAIJIM S.A. " 

CUANTIA : S/ 500.000.00 

  

del Guayas , República del Ecuador , hoy día lunes 

trece de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 

. | 
| ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUÁREZ , Notario de | 

   

     
     

    

   

  

    

    
   
   

   

  

     

este Cantón , Comparecen : el señor “licenciado Nicolás 

Issa Obando , quien declara ser ecuatoriano , licencia- 
  

do en Ciencias Políticas y Sociales , casado y domi 

ciliado en esta ciudad , por sus propios derechos y 
  

el señor abogado Eduardo Jiménez Parra , Quien decla- 

ra ser ecuatoriano , casado y domiciliado en esta Ciw- 

dad , por sus propios derechos ; la señora Úlga María 

Issa Obando de Miranda  , quien declara ser ecuatoriana, 
x 

casada , dedicada al hogar y domiciliada en esta ciuded 

por sus propios derechos ; el señor Antonio Issa Cban- 

Ny 

do , Quien declara ser ecuatoriano , Casado », ejecutiv 

y domiciliado en esta Ciudad, por sus propios dere- 

o £hos y, el señor Vittorio Ras ss quie e- 

ciliado en esta Ciudad , por sus propios derechos; 

todos los Comparecientes son mayores de edad , Ccapa- 

ces para obligerse y Contratar a Quienes de Conocer: 

los doy fe +. Bien instruídos en el objeto y resultáa- 
    

dos de esta escritura pública de Constitución de Compa- 
as 

emplia_ y en lem
] 

  

q » 

la a Cuyo otorgamiento Concurren Con » 792.0 £ ent » ES 
    

rmby
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tera libertad , pera que la a rice me 

la minuta que dice así : Señor Notario 

corporar en el Registro de Escrituras Púb 

resenta 

: Sírvase 

licas a su 

  

cargo una por la cual conste el Contrato de Consti 

, “e. tución de una Compañía Anónima contenida en las  si- 

15
 

  

guientes ciéáusulas y estipulaci 2 CLA 

- COMPARECIENTES 2 Comparecen a esta Celebra 

SULA  P 

ción los 
  

fundadores señores licenciado Nicolás Issa Obando , 

señora Olga María Issa Obando de Mirenda' , abogado 

Eduardo Jiménez Parra , señor Antonio Iss 

señor Vittorio Baste Dasso , todos de nac 

a Obando y 
  

ionalidad 

ecuatoriana , legalmente  Ccepaces para contratar ,  domi- 

ciliados en Guayaquil y Casados , a exce 

  

pción del 

último de estado civil soltero .+.- CLÁUSULA SEGUNDA :; 

" VOLUNTAD Di FUNDACION : Los Comparecientes 

que son sus voluntades celebrar un Contra 

titución de Compañfa Anónima por la vía 

por lo que tienen Ja Calidad de fundador 

mani fiesta 

to de Cons 

simulténea 

es de la 

sr e 
Compañía , los otorgantes de ésta escritura pública. 

CLAUSULA TERCERA : REGIMEN NORMATIVO : +os 
  

Pe toa 
res expresan que la Compañia Ánonima que 

funda do - 

constituyen 

se regirá por la Ley de Compañías , por las demés 

Leyes de la República del Ecuador en lo que fuere 

pertinente _y por los Estatutos que se insertan a 

continusción _. CiAUSULA CUARTA : ESTATUTOS z La com 

pañfe que se constituye se regirá pi ] 

  

Estatutos .«.- ARTICULO PRIMERO 2  DENOMINACI 

A Ó 

  

ON Y  DURA- 

CION 2 - La Compañía se denomina  " INMOBILIARIA BA 

  

0 
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JIM_ Sih. "_ y tendrá 

    

     
   

    

sn 

plezo podrá prolongerse e incluso podrá disolverse 

ños 

ésta escritura en el Registro Mercantil , 

contedos a partir de la fecha de                    

    
'“anticipedamente , observando , las disposiciones 

    

de 

en estos Estetutos     
¿ El domicilio 

  

     

   

legale 

principal 

* AR - 

  

     
       

       

    

         

| la Compañía es en la ciudad de Guayaquil , pro- 

vincia del Guayas , pero podrá establecer sucursales 

agencias y /o representaciones en otros lugeres 

país y e€n el exterior +. ARTICULO TERCERO 
A 

SOCIAL 3 La Compañía se dedicará a la compraventa 

administración , arrendamiento ) Mmandato- de bienes 

a 4 . 
raíces y hEncontrandose autorizada para celebrar toda 

clase de actos y contratos permitidos por las le- 

yes y que tengan que ver con su objeto . Además pd- 

drá participar en otras sociedades o empresas 

pre que tengan un objeto similar al de la socie- 

dad , tomar intereses Como Socio oO accionista Pu- A A A A 

sionearse con ella o incorporerse o absolverla - como 

TAL 

quinientos mil Sucres divididos en cinco acciones 

nominativas y ordinarias de cien mil sucres cada 

medio 

una 

uno 

una 

t E á 

pera Cumplir .« ARTICULO CU£LRTO ob Lo     

      

     
JOCIAL E social de . 

.     

  

pr
 

+
 

O cr
 

m p
S
 

ql <D
 el mismo ue se Ta 

de los cinco accionistas éntes nombrados suscri 
. > . . . > a accion y  pegen veinticinco mil sucres de 

  

o y en dinero en efectivo , estipulendo los 
    

e 
- CAPI       

    

     
        

      

   



NÓ 

4 dores que el saldo lo pagarán de Ccontedo , en di- 

? nero _€n efectivo e€n un plazo no mayor de un año y 

. . > "ES 4 
contado a partir de la inscripcion de la Compañía, 

   

    
   

      

  

Los títulos o certificados de acciones se expedirán lde 

conformidad Con lo dispuesto en la Ley de Compañías 
  

        odrán representar a une o más acciones *. 

    

  

    

    

LO .EXTO : AUMENTO DE CAPITAL : Cuando se acuerde 8 ». 

aumentar el Capital” Social los accionistas tendrán de- 

  

  

  

recho preferente a suscribirlo en proporción a Sus 
10 

  

acciones » ARTICULO SÉPTIMO : DERECHO DE VOTO 3 Cad 
11 

acción tiene derecho a voto, tn proporción a su 
12 

  

lor pagado +. ARTICULO OCTAVO : DE LA DIRECCIÓN Y AD 
13 

" MINISTRACION 2: El Gobierno y Administración de "la 

Compañía se realizará a trevés dez a ) Junta General, 
15 

b) Presidente , Cc) Vicepresidente y y, d) Cerente, 
16 ¡€ _—_—_——eooÓ£$Ó£Ó£Ó£Ó ff 

ARTICULO NOVENO z JUNTA GENERAL + El Organismo "Su- 
17 

  

18 premo de la Compañía es la Junta General , que estalrá 

19 integraga por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos . ARTICULO DECIMO z¿ CONVOCATORIA A JUNTA GE 
20 

NERAL ORDINARIA : La Junta GCeneral Ordinaria será 
21 

22 convocada por €l Gerente o el Presidente , por lo 

28 menos una vez al año , dentro de los tres meses 

. e . , 
24 posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía . ARTICULO DECIMO PRIMERO : CONVOCA 
25 

26 TORIÁ A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA : La Junta Ge- 

27 neral podrá reunirse extraordinariamente ,' en Cualquie 

28 fecha , mediante Convocatoria hecha por el Gerente ,
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por el Presidente o por los accionistas len Tos dea 2' 
: uN Y 7 . E, 

"Sos y forma determinados en la Ley. ARTICULO * DEC] 1 

MO SEGUNDO : JUNTA UNIVERSAL : Podrá además a EL A 

constituirse en Junta General Extraordinaria , enelaro 

  

quier lugar del país , sin Convocatoria previa , si 

  

está representada la totalidad del capital pagado de 

  

2. 
ra su reunión . Contendrá el lugar y el dfa , 

hora y el objeto de la reunión +. ARTICULO BECIMO 

pa 
  

para lo Cual necesitará um carta dirigida a] 

. la Compañía y todos los accionistas , previamente y 

por unanimidad , aceptaren Constituirse "en Junta Cene 

    

  

ral y firmaren el acta , so pena de nulidad ¿ AR 

TICULO DECIMO TERCERO  : , FORMA DE CONVOCAR” ¿ Las Co 
  

vocatorias a Junta General deberán hacerse por “la 

prensa , Hen uno de los periódicos de mayor Circula 
  

ción en el domicilio principal de la Compañía » PO 

lo menos con ocho días” de anticipación al fijado p 

CUARTO 2 REPRESENTÁCION: En caso de que un accionis- 

ta no pueda Concurrir persormmlmente a la Junta  Gene- 

ral podrá facultar a otra persona , accionista o no, 
xs s 

sx 

Gerente ,a no ser “que el representante ostente  po- 

a 
der legalmente conferido +. ARTICULO DECIMO QUINTO 2 

QUORUM PARA LA PRIMERA JUNTA : En la primera Convo- 

catoria la Junta "General se considerará válidamente 

constituida si los concurrentes a ella representan 

por Jo menos la mitad del capital pagado . ARTICULO 

Mx y DECIMO SEXTO ¿ QUORUM PARA LA SEGUNDA JUNTA 2 La 

segunda Convocatoria no podrá demorar má s de treinta



, dfas contados a pmrtir del fijado para la primera reu 
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+ . 9 . . . nión +. Esta Junta Genera] se constituirá con el núme- 
. . . ? 

Yo “de- accionistas presentes , debiendo asi expresar- 

se €n la Convocatoria que se haga ,» ARTICULO DECI 

MO SEPTIMO : QUORUM ESPECIAL y Para que la Junta 

General pueda acordar válidamente €l aumento o dismi 

nución del capital , la transformación , la fusión, 
  

la disolución anticipada de la Compañía , la reacti    
    
   
   
   
   
    

   

  

ción de la misma en proceso de liquidación , la con 

    

validación y , en general , para Cualquier modifica 
  

ción de los estatutos sociales , se necesitará la 

presencia del siguiente capital 2: a) En primera Con- 
  

vocatoria , la mitag del capital pagado ;b) En se- 

gunda convocatoria , bastará Ta tercera parte del 

capital” pagado ¿y  C) En tercera convocatoria , Con 

el número de accionistas presentes », Bota 

_ no podrá demorarse más de sesenta dfas de la fecha 

fijada para la primera reunión . ARTICULO DECIMO 0C 

  

TAVO : VOTACION : Las resoluciones de Ja "Junta Gene- 

ral se tomarán por mayoría de votos del cepital paga- 

. > 

do Concurrente a la reunión +» los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a le mayoría numérica 

, ARTICULO DECIMO NOVENO ; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL ': La Junta General podrá resolver todos los 

asuntos relativos a Jos negocios Sociales y tomar 

las decisiones Que estime conveniente siempre ue 

esté puntualizado en el orden del día ,de acuerdo 

a la Convocatoria +. Sus atribuciones son : a) Desig- 

   



1 nar__y _remover_al Presidente el Vicep 

Gerente y € los Comisarios y fijar sus 

B) Conocer y aprobar , anualmente ,;, los 

y balances Que presente el Gerente y los informes 

Presidente " del Comisario __: Ervyi 2 = 

Sl que otorgue poderes generales . Estos podere | 
| 

autorizarse a favor de un ejecutivo de la Compañía 
x 

o de personas extrañas a la Empresa . e) Resolver 

so sobre el reparto de las utilidades . f) Resolver so- 

u | bre la emisión delas partes beneficiarias y de la 

= | Obligaciones ¡ g) Aprobar la formación de fondos de 

8 reserva _.especiales ; hb) Resolver _sobre cualquier 

5 modificación de los estatutos socuales 33) Autoriza 

Al Gerente para que realice ktransacciones que invo=_ 

lucren la adquisición , venta o hipoteca de bienes 

  

15 

16 

raíces y/o derechos y acciones de las otras socie- 
17 

58 dades 5 j) Conocer las faltas de los ejecutivos de 

la empresa e imponer las sanciones respectivas ; k) 
19 

Dictar los>+ reglamentos a los presentes estatutos e 
20 

preterlos .- ARTICULO VIGEIMO 2 DEL PRESIDENTE  3- 
21 

El Presidente y el Vicepresidente podráín o no ser 
22 

. e e . pa accionistas de la Compañía +. Duraréín cinco años en 
22 

sus funciones , podrán” ser reelegidos indefinidamente 
24 e 

> £ Lo 2 oe 25 y tendrán a su Cargo la dirección de los negocios 

  

26 de ellas . Son, indistintamente  , sus princivales 

>7 deberes y atribuciones 2 a) Suvervigilar y  fiscaliza 

la Compañía y señalar su política de «ectividad y o 
23 A e e 

  

  

  

che de la  Compañfa ; d) Autorizar al Gerente para 

nter-
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eraciones . b Presidir las sesiones de las Juntas 

Generales , £€n €el orden de jerarquía . Cc) El Pre- 

sidente firmará sunto Con el Gerente los título 

y acciones iv q) Cumplir y hacer cumplir las 

leyes , Ystatutos , Reglamentos y demás acuerdos , 

y Órdenes emanadas de la Junta Ge- resolucio 

neral  .- 

| 

nes 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 2: DEL GERENTE: 

* El Gerente podrá o 

  

| no ser accionista de la Compa- 

    

  

re 9 fifa  , será nombrado por la Junta General y 

durará un año en sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente ; - Sus (klteberes y 

atribucio 

representación 

de la 

nes las 

mA 
Compañia 

siguientes 

legal 

.-. 

   
E 

A ) Ejercer la 

» judicial extrajudicial 

b) Administrar la Compañía 

Cc) Convocar a Juntas Generales ; d) Dirigir y fir- 

mer la 

los lihr 

Actas de 

vada Ss 

correspondencia de la "Compañía ; e) Cuidar 

os de la 

Juntas Generales , las cuales 

Ed . 
Compañia y , en especial , “de 

serán 1le- 

a méquina en hojas debidamente foliadas; f) Con- 

ferir poderes especiales, y con autorización de la Junta 

General , poderes generales +. Los poderes podrán otor- 

garse a favor de un ejecutivo de la 

personas 

ad 
Compañia 0 de 

  

extrañas a la Empresa + £) Organizar y 

dirigir los 

? 
si Como la 

Ros 
departamentos tecnicos y Comerciales , a 

A , > 
producción , control y Comprobación ¿y , 

h Nombra e e cbejadores y fijar_ sys rem 

.«- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : DE LAS SUBRO raciones 

CIONES 5 En 

  

ca5s0o 
  

de 

  

eusencia temporal al Presiden- 
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o Aa CAS 

y f E o 0 y 
er po MN , 

. . . 7 ? A te lo subrogare el Vice-Bresidente ; al Vicepresi + 

dente lo subrogará €l Gerente ;y , al Gerente lo ¿UA 

o 
My y 

TN 

II” 
ur 
> 

AJ 
a 
Sy 

E) 

UK 
o
 

4 

subrogará el - Presidente +. En caso de ausencia! adas 
a 

y 

hitiva los administradores serán subrogados por la 

: 

persona que designe la Junta General +. ARTICULO VIGH 

SIMO TERCERO : DEL COMISARIO : El Comisario , podrá 

: - . mm P? 
o _ no ser accionista de Ja Compañia , será nombrado 

| 
por_la Junta General , durará un año en sus funcid- 

nes y podrá ser reelegido indefinidamente . Son sus 

atribuciones y deberes a) Velar por el correcto 
————_— 

estado Contable y por la buena .administración fi- 

nanciera de la Compañía + b) Informar a la Junta 
  

s 

General acerca del inventario , balance y sobre la 

cuenta de pérdidas y ganancias de la Compañía +. c) 
5 

. * . . e 

Revisar los libros , cuentas y més _—documentos de la 

Compañía . d) Los demás que la Ley de Compañías le 

concede , Especialmente los señalados en el párrafo 

diez de la sección sexta de dicha Ley +. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO : DE L4  DISOLUCION : La Compañía 

se disolverá por las siguientes causas : a) Por 

cumplimiento del término fijado en el contrato social; 

b) Por conclusión de las actividades para las Cua- 

les se estableció o por imposibilidad manifiesta de 
xs 

realizar el fin social +. Cc) Por pérdida de las re- 

£ “servas y de la mitad o més del Capital Social ; d) 

..
 

o 

: A 
Cuando se fusione con otras Compañias para formar 

una nueva , que Je sucediera en Sus derechos y 0- 

bligeciones e) Cuando sea absorvida por otra Compa 
A 

” 

t,



e 4 

4 da , que continuará subsistiendo . f) Por acuerdo de 

los accionistas en Junta General .- 8 Por resolu- 

, ción de la Superintendencia de Comvafifas ', en los 

casos previstos por, la Ley ; h) Por traslado - del 

domicilio principal de la Compañifa al extranjero ; 1) 

* Por quiebra de la Compañla ,y por cualquier otra 

causa determinada por la Ley o el Contrato Social. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO : DEL EJERCICIO FINANCIERO 

ANUAL : Los beneficios netos que resultaren del €- 

  

  

O jercicio anual luego de haber sido separadas las 0 

  

sumas destinadas a reservas y pagos de utilidades 0 
11 

12 a obreros y otros , se, lleyarín a la Cuenta de uti- 

sw“ |. lidades por distribuir, que quedará a disposición 

14 de la Junta General , debiendo observárse lo dispues- 

to en la Ley de Compañlas +. ARTICULO VIGEÉSIMO SEXTO 

  

15 

DE” LAS RESERVAS : Para la” formación de Jlaás reser- 16 

2 vas* legales , se separará de las utilidades lfÍquidas 

  

ss no menos de un diez por ciento anual , hasta Com- - 45 

1 pletar un equivalente al cincuenta por ciento del 0 

20 capital social , Sin perjuicio de Qque la Junta Ge 

21 neral establezca mayores porcentajes para el efecto, 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO 2 INTERESES CONTRAPUESTOS 22 

28 En el manejo de los negocios de la Compañía , los 

administradores. deberán mantener completamente separado 
24 » 

>. sus intereses personales de los de la Compañía e. Fi 

26 nalmente_, se "resuelve autorizar al señor Vittorio 

27 Baste Dasso para que cCompsarezca al otorgamiento de 

25 este instrumento público y obtenga Ja aprobación



e.
 

U
N
 

definitiva del_ mismo +. Sírvase incorporar ls. Señor > 

2 Notario el certificado bancario extendido |Ño 

Banco de” Guayaquil” , que acredita que se-, 

  

depositado en dicha institución las cantidades na- 

? . 1d gadas por los accionistas según el articulo Cuan- 

. to de la cláusula Cuarta de estos Estatutos _ o era” cisusula  tuarta de estos  LstatutoS), 

: en la Correspondiente Cuenta Especial de Integra 

| > | 
ción de Capital Social de le Compañía que 

  

   

    

o: se constituye por este “instrumento , así como 

so todas las demís clóíusulas de estilo para la 

a plena validez de este _ instrumento +. firmedo) A 

bogado Eduardo Jiménez Parra +. Registro número 2: 

  

12 

¡a ochocientos quince +». Guayaquil - Ecuedor +. Los o- 

torgantes ratifican en todas Sus partes la 
14 

minuta inserta que queda elevada a escritura pú- 
15 

e blica para que surta sus efectos legales  e- 
1 : 

Esta escritura está HEXONERÁDA del pago de tim- 17 

. . $ ml bres y demás impuestos fiscales , según  Cons- 

so ta del Artículo Primero del_ Decreto número 

20 setecientos treinta y tres _, de agosto  veinti- 

cinco de mil novecientos setenta y cinco , pu- 
21 

0 blicado en el Registro Oficial número  ochocien- 

28. tos setenta y ocho del veinte y nueve de 

24 agosto de mil novecientos setenta y cinco .- 

25 Se egregan 3 el certificado de Integración de 

26 Capital y los certificados de los socios  fyun= 

27 dadores de no adeudar a la Jefetura de Rentas.- 

Leíúa Que fue esta escritura pública , por mi el 
28 A a a a
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| DOCUMENTOS — HABILITANTES <: MINISTERIO DE FINANZAS ., | 

% 
% 

A 4 
A 4 

Notario , en alta voz, de principio a fin a los 

comparecientes , éstos la aprueban y la suscriben 

conmigo en unidad de. acto +. Doy fe +. firmado) Nico- 

láós Issa +. firmado) E. Jiménez P. firmado) Lourdes    
    

     

    

Issa de Miranda + firmado) Antonio Issa +. firmado ) V 

Baste D. El Notario +. firmado ) Abogado Germán Casti 

llo Suárez +.- Notario Décimo Octavo . Guayaquil. 

e Jefatura de Recaudaciones del Guayas + Certificado 

no adeudar al Fisco +. Datos de Identificación del 

  

  

Solicitante +.- Apellidos 2 Paterno 2 Issa . Materno: 

  

  

Obando +». Nombres : Olga María . Cédulas 1: Identi- 

dad : Cero nueve cero cuatro tres uno nueve 

seis siete cero. +. Tributaria z Ciento treinta 

y seís mil ciento setenta y ocho +. Nacionall- 

dad : ecuatoriana +.+- Domicilio  : Ciudad : Guaya- 

quil  .- Calle y número : Clemente Bal én » Moti 

vo de la solicitud 3 Para efectos de constitu- 

ción de Compañía  . Firma del solicitante : Lour 

des Issa de Miranda +. Fecha de presenteción : 

Cuayaquil ) Ocho de noviembre de mil novecien- 

tos setenta y ocho + LA JEFATURA PROVINCIAL 

DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS , CERTIFICA ¿ Que, 

revisados los archivos de títulos de crédito 

endientes de cobro en esta efa 

citante no consta como deudor al Fisco  , en 

esta Provincia . firmado) Almagro Velásquez Ce- 

vellos . Jefe de Recsudeciones del Guayas  .- 

   



e.
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28 

Nombres 3 Nicolás José  ,- Cédulas :  Identi- 

-Calle: y número 3: Boyacá mil cuatrocientos 

solicitante 2 Nicolás “Issa +. Fecha de presen- 

teción 2 Guayaquil siete de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho +». La Jefatura 

ta Como deudor al” Fisco , en esta Pro- 

vincia . firmado) Almagro Velásquez Cevallos. 

: Jefe de  Recaudaciones del - Guayas .  Váli- 

do: para constitución de Compañía  .- Sie 

' tenta y 0Och0 ..- . Hay un sello " .- "Mi- 

ES 

FINANZAS -.- Jefatura de Recaudaciones del 

ef 

Guayas + Certificado de ' no adeudar “al Fisco. 

S ej - 

lldidos ": Paterno “< Issa- . Materno : Obando. 

> 

   

   

    
   

    

   

   

dad : "cero nueve -  Ctéero dos nueve Siete nue 

ve cinco cinco ocho +. Tributaria 2 uno uno 
  

Ceró uno uno nueve  . Nacionalidad  :+ .ecuato 

riana .- Domicilio 2 Ciudada “ 2 Guayaquil  .+.- 
  

veinte . Motivo de la solicitud : Para efec 

tos de ' constitución de Compañía :. Firma del 

s 

Provincial de Recaudaciones del Guayas » Cc 

TIFICA : Que , revisados los archivos de tf 

tulos de crédito . pendientes de Cobro en 

a 

esta Jefatura - y. el solicitante no cons- 

te de. noviembre de mil novecientos Se=- 

. . / o qe - NA 
” Valido para constitucion de Compañías ./ Sie A) e 

o E E o' 

de noviembre de “mil novecientos setenta“ y 1 : “y 

cho . Hay un sello "  .«-  " . MINISTERIO ME > 4



10 

11 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

A 

      

nisterio "de Finanzas : Jefature de Recauda- 

  

  

  

ciones. del Guayas +: Certificado de no adeudar 

al Fisco +. Datos de Identificación del soli- 

citante +. Apellidos ¿ Paterno z Baste . Materno 

Dasso  .- Nombres 2 Vittorio Agustino .- Cé- 

dues : ldentidad ; cero nueve  - Cero Cuatro 

.cinco nueve tres _nueve ocho cinco . Tributa- 

ria: ciento “csmenenta y tuatro mil ochocien- 

tos setenta y dos . Naciona1idad : ecuatoria 

ba . Domicilio 2 Ciudad : Guayaquil  » Calle 

y número : Aguirre . quinientos tres , Motivo 

de la Solicitud ; Pare efectos de,  Consti- 

V . Baste ». Fecha de resentación . 2  Guaya- 

- el solicitante no consta como deudor a] 

Fisco  , tn esta Provincia "|. firmado)  Alma-_ 

de Recaude- 

tución de 

quil  , «siete 

tos setenta 

DE  RECAUDACIONES 

revisados los 

to pendientes 

-gro Velásquez 

- de mil novecientos setenta y ocho +. Hay 

DE FINANZAS, 
xs 

ciones del 

un . sello “ 

Jefatura ” de 

tificado de 

identificación 

de noviembre de mil  novecien- 

y ocho « LA — JEFATURA PROVINCIAL 

DEL - GUAYAS . CERTIFICA : Que, 

archivos de títulos de  crédi- 

de cobro en esta Jefatura 

Compañía * . Firma 

Ceyallos » J 

Guayas 

.” $ 

.- Sie 

MINISTER 

Recaudacioñes 

no adeuder al 

del solicitante 

del 

efe 

te 

IO 

del 

Fisco 

a 
a 

solicitante 

de noviembre 

Guayas . 

. Datos 

Apellidos 

, 

  

Cer- 

de 

| 

  

$ 
0



Paterno : Tssa e. Materno * : Obando  +.- 

Antonio Patricio . Cédulas :  Identidad- s' 

  

te -= cero tres. tres tres. cinco "tres 

“seis .  Pributaria ":"cero] setenta + y “un “mi |, 

cuatrocientos .. cincuenta y Cinco +. Nacionalidad : 

a 

ecuatoriana * . Domicilio  “s- - Ciudad - : Guayaquil . 

-.- Calle y número. 3 Diez de _ Agosto.  ocho- 

«Cientos . treinta. y uno. +. . Motivo «de ':la soli- 

  

     

    

   
   

cítud' : - Para efectos de Constitución de -Com- 

pañíá Firma del' "| solicitente z Antonio 
» 

Issa » Fecha de - presentación : Guayaquil sie 

te de * noviembre "de “mil novecientos setenta 
  

y ocho. LA' JEFATURA ' PROVINCIAL IE” RECAUDA 
CIONES" “IE GUAYAQUIL .* CERTIFICA": £ -“ Que ¿-re- 

“visados . los archivos ” de “títulos * de crédito 

pendientes -. de: cobro. “en .esta Jefatura ,». el 
  

z > > " 
. >» 

solicitánte no Consta como .- deudor - al Fisco 

“en" esta” Provincia e firmado) Almagro -- Velés- 

quez Cevallos '. Jtfe de Recaudaciones ” del Gua 

yas .- Válido para tonstitución “ de  Tompañía. 

Siete” : de noviembre -- de mil novecientos . setenta 

y ocho .- Hay Cum. sello "o .- "- MINISTERIO 
*. 

DE FINANZAS +.- Jefatura “de  Receudaciones” del 
a. 

Guayas ". Certificado "de  nb “adeudar”"' al Fis- 
* . s 

co. Datos de Identificación” del solicitante. 
  

Ed 
Apellidos 2 Paterno  : Jimenez .- Materno : Pa- 

“ 

rra .- Nombres z Eguardo +. Cóóulas "  Identi- 

dad "a cero nueve . - cero cero uno cero uno



Y a V 
" siete cero cero . Tributaria : doscientos     

     

treinta y un mil trescientos diecisiete e Na- 

cionalidad 23 ecuatoriana . Domicilio < Ciudád. : 

Guayaquil + Calle yo número Aguirre quinien- 

tos tres . -Motivo | de la solicitud Ñ Para 

efectos de. constitución de “Compañía e . Firma 

7 del solicitante 2  Jlegible: +. Fecha de presen 

6 -tación _: Guayaquil, - siete de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho . LA JEFATURA 

    

  

  

      

  

  

10 PROVINCIAL 15 RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,+ CERTI 

21 FICA : Que  , revisados los archivos de  tÍ- : 

12 tulos de créditos pendientes de cobro En 

15 esta Jefatura 9 el solicitante no Consta Co 

28 deudor al , Fisco y en esta Provincia |. firmado 

  

1 

se Almagro Velásquez .*Cevallos . Jefe de  Recauda- 

16 ciones del Guayas _. Válido para constitución 

ee Compañía +. Siete de noviembre de mil no-. 
    

17 

vetientos setenta y ocho + Hay_. un: sello "", BAN 
. 18 

CO DE GUAYAQUIL +.- Guayaquil - Ecuador .- Cábles: 
19 o . 

Banco” .- Telex : tres mil. ciento Cincuenta Banco . 

  

CERTIFICAMOS ; Que en esta Institución Bancaria (Ofi 
  

cina Matriz ) está depositada en una Cuenta de 
  

22 . 

  

Integración de Capital para la firma , "Inmobiliaria 
23 

0. Baijin S. hs", que se está constituyendo 

25 por la vía simultánea la cantidad de : Ciento vein 

  

»0 ticinco mil sucres que Corresponde al veinticinco 

por ciento de _su capital social y Que ha sido con 
27 

. . - - 9 

-e signado por sus siguientes” socios : Nicolás Issa 0-
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11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

e.
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bando : 

  

veinticinco mil 

veinticinco 

  

mil 

veinticinco mil 

sucres 

sucres + Akbogado 
   

sucrTes 

  

  

Eduardo 

  

    

  

       

    

   
    

   

rra í veinticinco mil sucres. Vittorio Baste Da 

Sso : veinte y Cinco mil sucres +. Suman 2 ciento 

veinticinco mil sucres + Guayaquil , nueve de  no- 

LIADO SOENtA Y emo. rm 

mado ») Carlos E, Jalón D. Gerente " .- Ésta Copia | 

corresponde a la escritura pública de Constitución 

de una Compañía// Anónima denominada " Inmobiliaria 

Beijim S.A, 

   

    terio 

$” 

que sello 

/ 

Y 

  
  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER TEST 

MONIO , en nueve fojas xeroxcopias, rubricadas por mi el No 

firmo en esta ciudad de Guayaquil 

del mes de noviembre de mil novecientos setenta 

   
    

  

         
   a los 

     

__del trece de noviembre de mil novecientos setenta y osho he — 

1 to: ado nota que el señor Intendente de Compañfas mediante po» 
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1 

12 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

283 

24 

25 

28 

27 

28 

3 

== 

sd 

    

lietada el dieriocho de 

  

enta y nevo.- El Registrad elshlua 7 
O TT 

Registrador Merc ha de cel Centén Guay 

———CERTIPICO: Que son fecha de hoy, fue archivada usa copía a ca de en- 

ta escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesta en el Decreto 733, — 

die el ve e sl y cings por 

— EE. Presidente a ca, en e ro Ofic - 

“quit, treínta y uno € novecientol tenta y nueva.» El No - 

  

Solución mímero nueve mil quínientos sesenta y seis expedi. 

da el dieciocho de enero de mil novecientos setenta y nieve 

aprobó la Vonstitución de la compañía anónima denorán 

wobiliaria Baijte “.A,", que contiene esta copía ,» Gua 

” 

veintiseis de enero de mí1l novecientos setenta y nueve j¡. 

1 Que en cusplinienteo de lo ordenado en la Remoluci 

  

e ¡do Merca 

SS 

  

Aúubnoa RITO E y 
' la Gue 3 ab Registrador We rcentil d 
y 

y 

“ 

    

NO 0586, - 

  

mil novecientos netenta y mueve por el - 

ADE 
quil 

In» 

PAN 
e . 

A 

nl 

t 

a 0 
5. SN 

A 

    

o 
0



i  _ FICOs Que con fecha de eso e MESA ctó 
| 

9 | _la Cámara de Comercio de la Compañía “INMOBI 

quíl, treinta y uo de nero de mal nbvocs e 

       
   

  

    

  

  

  

ABGGADO HE3STOR MUBUEL 
BL __ Registrador Mercantil del 

17 - a a , q AOAA«A«A«A«<«<«>—=—mm 

$ A 

o 

A 

21 A - 

22 

23 

A A 

25 a A 

28612222 Ñ A 

27 a A 

28


